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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trubuil
Technologies, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.716/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Michel
Alejandro Díaz Massip, contra “Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 184
de 2009, se ha acordado citar a “Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
abril de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 22, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Guillermo Botella Berde-
jo y don Carlos Trujillano Campi, contra
“Argos Management, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.295 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Argos Management, Sociedad Anóni-
ma”, y “Coteba Argos, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 18 de enero de 2010, a las diez
y veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 27, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Argos Ma-
nagement, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social del nú-
mero 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Severo Javier del Río Rubio, don Da-
vid Hernández Fernández, don José Manuel
Sánchez Mahugo y doña Joana Zarza Ara-
gonés, contra “Lahore, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 294 de 2009, se ha acordado citar
a “Lahore, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de mayo de 2009, a las once y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lahore,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.761/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social del nú-
mero 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Soledad Almagro Bejarano, contra
“Limpiezas La Hormiga Blanca, Sociedad
Anónima”, “La Hormiga Blanca Servicios,
Sociedad Limitada”, “Blanc‘Hor Interservi-
ces, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.400
de 2008, se ha acordado citar a “Blanc‘Hor
Interservices, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 19 de mayo de 2009, a las doce horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Blanc‘Hor
Interservices, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Patino Morales, contra la empresa
“Estudio General Ricardos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente providencia de fecha 26 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Bego-

ña García Álvarez.—En Madrid, a 26 de
marzo de 2009.

Dada cuenta; por presentados escritos por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia, se
acuerda de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral citar a las partes a comparecencia


